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PROVINCIA DE MADRID 
ai-e 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar

se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, primero. 
T E L É F O N O 13587.—APARTADO 1.030 

HORAS: DE DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
inos, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 3 6 . 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.— En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 3 0 , y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 2 0 al trimestre, 4 0 al semestre y 8o al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9, primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: © O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

BOLETIN OFICIAL* 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Recordamos nuevamente a 
los Ayuntamientos que ten
gan pendientes los recibos 
de suscripción, y que care
cen de apoderados en esta 
capital, envíen o giren el 
importe de las mismas a 

esta Administración. 

Presidencia d e l Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O 
La ejecución de los trabajos rea

lizados o que se realicen en virtud 
de lo establecido en el Decreto de 5 
de Noviembre de 1^32, debe ser so
metida a las normas y procedimien
tos vigentes en la confección del 
Censo electoral,.si bien parece pru
dente, por la limitación del número 
de casos, reducir los plazos que 
para los diferentes períodos de tra
bajo establece el Decreto de 26 de 
enero de 1932. 

En virtud de lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presiden
te. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Las listas de los 

Censos electorales comprobados 
por la Dirección general del Institu
to Geográfico, Catastral y de Esta
dística, en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto de 5 de noviembre de 
1932 serán expuestas al público, por 
el Ayuntamiento respectivo, en los 
sitios de costumbre, de sol a sol, du
rante diez días, para que los vecinos 
de los Municipios reclamen contra 
ellas. 

Durante dichos días se presenta
ran las reclamaciones, debidamente 
documentadas, ante el Secretario 
del Ayuntamieato, quien las remiti
rá informadas en el plazo de tres 
días al lefe provincial de Estadísti
ca, el que resolverá dentro de los 
cuatro días siguientes. 

Las mencionadas resoluciones se
rán publicadas en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento del Ayunta-
[amicnto interesado, el que a su vez 
•a notificará inmeaiatamei. te a los 
reclamantes, que podrán impugnar
as en el plazo de tres días, contados 

a partir del de la notificación, ante 
el Tribunal provincial de lo Conten-
ciosoadministrativo. Dicho Tribu
nal resolverá en plazo que no podrá 
exceder de cinco días. 

Una vez que sean definitivas las 
listas se remitirán al Presiaente de 
la Diputación provincial respectiva, 
para su inmediata impresión. 

Dado en Madrid a dieciocho de 
febrero de mil novecientos treinta y 
tres. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo 

de Ministros, 
MANUEL AZAÑA 

(Núm. 301) (cGaceta» del 19) 

Ministerio de la Gobernación 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 
M I N I S T R A C I O N 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar Secretarios en 
propiedad de los Ayuntamientos 
que se mencionan a los concursan
tes que figuran en la adjunta relación 
habiendo tenido en cuenta al efecto 
las listas de preferencia formada por 
las respectivas Corporaciones. 

Madrid, 16 de febrero de 1933. 
El Director general, José Calviño. 

Relación que se cita 
Provincia de Badajoz: Villanueva 

del Fresno, D. Agustín Caballero 
Roño, Secretario de Higuera de 
Vargas. 

Idem de La Coruña: Dumbría, 
D. Ramón Caamaño Rodríguez, Se
cretario de Morana (Pontevedra). 

Idem de Sevilla: Pruna, D. Arturo 
de la Hera Montano, Secretario de 
Valencia del Ventoso (Badajoz). 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar Secretarios de 
los Ayuntamientos que se citan a 
los señores que figuran en la adjun
ta relación, habiendo tenido en; 
cuenta al efecto las listas de pre
ferencia formadas por las respecti
vas Corporaciones. 

Madrid, 16 de febrero de 1933.— 
El Director general, José Calviño. 

Relación que se cita 
Provincia de Almería: Lijar, don 

Daniel García García, Secretario de 
Taberno. 

Idem de Avila: San Martín de la 
Vega, D. Emento Serrano Pérez, 
Secretario de Burgohondo. 

Idem de Cáceres: Santa Ana, don 
Angel Poza Pascual, Secretario de 
Castrillo de Duero (Valladolid). 

Idem de Cádiz: Algar, D. Baltasar 
Penacho Manrique, Secretario de 
Aniñón (Zaragoza). 

Idem de Guadalajara: Esplegares, 
D. Fermín Martín Angel, Secreta
rio de Navalpotro-Torremocha del 
Campo; Olmeda del Extremo-Sola-
nillos del Extremo, D. Dionisio Cas
tillo y Castillo, caso cuarto. 

Idem de Huelva: Fuenteheridos, 
D. Manuel Domínguez Ruiz, Secre
tario de El Madroño (Sevilla); El 
Granado, D. Agustín Bonilla Sán
chez, Secretario de Berrocal-Piza
rral (Salamanca). 

Idem de Huesca: Acumuer-Asso 
de Sobremonte, D. José Pérez To-
losa, ex Secretario de Pastriz (Za
ragoza). 

Idem de Logroño: Corporales, 
D. Teófilo Torrecila Rioja, Secreta
rio de Santa Eulalia Bajera. 

Idem de Madrid: Torrejón de la 
Calzada, D. Enrique Casado Valla
dares, Secretario de Pioz (Guadala
jara); Torres de la Alameda, don 
Agustín Bonilla Sánchez, Secretario 
de Berrocal Pizarral (Salamanca); 
Valdemaqueda, D. Isidro Arbelo 
Morales, Secretario de Boadilla del 
Monte. 

Idem de Salamanca: Barquilla, 
D. Melchor Salgado Martín, Secre
tario de Torre de los Molinos (Pa
lencia); Membribe de la Sierra, don 
Carlos Martín Vicente, Secretario 
de Piedras Albas (Cáceres). 

Idem de Soria: Ciria, D. Doroteo 
Torija Ayuso, Secretario de Valde-
saz (Guadalajara). 

Idem de Teruel: Guadalaviar, don 
Emilio Poyo Jiménez, excedente vo
luntario de Aldehuela de Agreda-
Vozmediano (Soria). 

Idem de Toledo: Aldeaencabo, 
D. Juan B. Fernández Serrano-Díaz, 
Secretario de Huecas; Iglesuela, don 
Felipe Yubero Arribas, Secretario 
de Ciruelos; Mobedas de la Jara, don 
Jesús Rubio López, Secretario de 
Ojos (Murcia). 

Idem de Valencia: Otos, D. Vi
cente Fajari Cros, ex Secretario de 
Navarrés. 

Idem de Valladolid: Marzales, don 
Pablo Ruiz González, Secretario de 
Villalonso (Zamora); Megeces, don 
Santiago García García, Secretario 
de Pozo de Urania-San Román de la 
Cuba (Palencia). 

Idem de Zamora: Villavendimio, 

D. Manuel Sandín Fernández, Se
cretario de Ferreras de Abajo. 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 26 del reglamento de 
23 de agosto de 1924, y en virtud de 
los concursos últimamente anuncia
dos, han sido nombrados Secreta
rios por las respectivas Corporacio
nes municipales los individuos que 
figuran en la adjunta relación. 

Madrid, 16 de febrero de 1933.— 
El Director general, José Calviño. 

Relación que se cita 
Provincia de Alicante: Castalia, 

don Juan Guardiola Olalla, Secre
tario de Escalona (Toledo); Pego, 
don Enrique Mor d'Ivernois, ex Se
cretario de Bullas (Murcia). 

Idem de Badajoz: Oliva de la 
Frontera, D. Félix Hortal Aparicio, 
Secretario de Puerto de la Cruz (Te
nerife); Barcarrota, D. Félix Hortal 
Aparicio. 

Idem de Baleares: Benisalem, don 
Bernardino Ribas Miralles, ex Se
cretario del mismo. 

Idem de Cáceres: Malpartida de 
Cáceres (tercer nombramiento], don 
Alejandro Cabezalí Moreno, Secre
tario de Brozas. 

Idem de Cádiz: Medina Sidonia, 
don Hermenegildo Peláez Pelayo, 
Secretario de Allande (Oviedo); Ol-
vera, don Carlos López Martín, Se
cretario de Caniles (Granada). 

Idem de Córdoba: El Carpió, don 
Manuel Díaz CanejayCandanedo, ex 
Secretario del Ayuntamiento de Fa
lencia; Montoro, D. Angel Manzano 
Rodríguez, Secretario de Villalba 
del Alcor (Huelva). 

Idem de La Coruña: Boimorto, 
don Manuel Cuervo Cortés, Secre
tario de Miño; Camarinas, D. Artu
ro Astray Carballo, Secretario de 
Becerrea (Lugo). 

Idem de Guadalajara: Molina de 
Aragón, don Juan Fernández Sán
chez, ex Secretario de Lucena del 
Cid (Castellón). 

Idem de Huesca: Barbastro, don 
José Subías Azlor, ex Secretario de 
Monzón. 

Idem de Jaén: Lopera, don José 
Sastre Rodríguez, Secretario de 
Huelma. 

Idem de Málaga: Ardales (segun
do nombramiento), don Félix Hor
tal Aparicio. 

Idem de Pontevedra: Campo La-
meirOj don Julio Lloret Massó, Se
cretario de Salceda de Cáselas; V i -
llagatcía de Arosa, don Celso Millei-
ro Seoane, Secretario de Marín. 
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Idem de Valencia: Benaguacil̂  
don Enrique Birlanga Roses, ex Se" 
cretario de Algaida (Baleares); Ri" 
barroja, don Miguel Company Mi-
quel, Secretario de Vendrell (Tarra
gona). 

Idem de Zamora: Fermoselle 
(cuarto nombramiento); don Eladio 
Pérez Búa, Secretario, de Sahagún 
(Le*). 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 26 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, y en virtud 
de los concursos últimamente anun
ciados, han sido nombrados Secre
tarios por las respectivas Corpora
ciones municipales los concursantes 
que figuran en la adjunta relación. 

Madrid, 16 de febrero de 1933.— 
El Director general, José Calvifio. 

Relación que se cita: 
Provincia de Alava: Navarridas, 

don Guillermo de la Fuente Sebas
tián, Secretario de Alcalá de Mon-
cayo (Zaragoza). 

Idem de Albacete: Casas de Juan 
Núñez, don Nicéforo Jiménez Mon-
teagudo, Secretario de Pozo Loren
te; Golosalvo, don Avercio Carrillo 
García, Secretario de Lominchar 
(Toledo). 

Idem de Alicante: Parcent (sexto 
nombramiento), don Salvador Co-
red Navarro, Secretario de Lierta 
(Huesca). 

Idem de Almería: Lucainena de 
las Torres, don Angel González Pe-
drosa, caso 4.° 

Idem d e Avila: Fresnedilla, don 
Pedro Moreno Sánchez, Secretario 
d e Higuera de las Dueñas; Santo 
Tomé d e Zabarcos-Sígueres, don 
Nicanor García Nieto, Secretario de 
Vita. 

Idem d e Badajoz: El Carrascalejo, 
don Ciríaco Ramírez Fernández, Se
cretario d e Esparragalejo; Corte d e 
Peleas, don Andrés Fernández Va-
diilo, caso 4.° 

Idem de Baleares: Santa Eugenia, 
don Rafael Barceló Jordá, ex Secre
tario d e Montuiri. 

Idem d e Cáceres: La Pesga, don 
Leopoldo Periañez Calvarró, caso 
cuarto; Guijo d e Santa Bárbara, don 
Eulogio Alvarez d e Tena, ex Secre
tario d e Campo Lugar; Valdecañas 
d e Tajo, d o n Eloy Merino de Avila. 
Secretario d e Robollar; Santiago del 
Campo, d o n Elíseo Alvarez Alva
rez, Secretario d e Valencia de Mom-
buey (Badajoz). 

Idem d e Castellón: Villanueva de 
V i ver, d o n José Ramón Mor Martí
nez, Secretario d e Pina de Montal-
grao. 

Idem d e Ciudad Real: Navas de 
Estena, don Jesús Ruiz Martínez, 
caso 4.° 

Idem d e Cuenca: Collados, ion 
Crescencio Morcillo González, Se
cretario d e Castillejo-Sierra; Cólli-
ga, D. Pedro J. Abarca Sevilla, ex 
Secretario dcTorralba; Portilla, don 
J e s ú s Garrido Lozano, Secretario de 
Torrecilla. 

Idemde Granada: Lapeza (tercer 
nombramiento), D. José A. Riero 
Carballera, Secretario de Dehesas 
de Guadix; Mairena (tercer nombra 
miento), D. Antonio M. Medina 
Franco, Secretario déjete; Trujillos, 
D. Miguel Zamorano Jiménez, caso 
cuarto. 

Idem de Guadalajara: Aragoncillo, 
D. Tavier Cuadrado de Santiago, Se
cretario de Jirueque; Pefialén, don 
Javier Cuadrado de Santiago; San-
tiuste, D. Diego Romanillos Alonso, 
Secretario da Villacorza. 

Idem de Guipúzcoa: Elgueta, don 
Fernando de Eídarvide y Odriozoia, 
caso 4.°; Villabona, D. Pedro Osto-
laza Gárate, Secretario de Régil. 

Idem de Huelva: Corteconcepción, 
D. Veremundo Arias Vázquez, ex 
Secretario del mismo. 

Idem de Huesca: Arcusa, D. An
gel Arasanz Lascoz, Secretario de 
Sarsa de Sursa. 

Idem de Málaga: Puente de Pie
dra, D. Joaquín Zabala Rodríguez, 
opositor número 282, de 1929. 

Idem de Orense: Libera, D. Be
nito Nieves Alonso, ex Secretario 
de Abella de la Conca (Lérida). 

Idem de Oviedo: Ámieva, don 
Isaac Díaz del Camino, Secretario 
de Sariego. 

Idem de Palencia: Boadilla del 
Camino, D. Alfredo Ortega Dehesa, 
Secretario de Villalar de los Comu
neros (Valladolid); Las Cabanas de 
Castilla, D. Minervino R. Pérez Pa
lacios, Secretario de Melgar de 
Yuso; Castil de Vela, D. Miguel 
Mambrilla Aparicio, Secretario de 
Castillejo de Mesleón-Sotillo (Sego
via); Espinosa de Villagonzalo, don 
Fortunato Aparicio Antolín, Secre
tario de Abastas-Afioza; Herrera de 
Valdecañas, D. Agustín Arias Ló-

Eez, Secretario de Lavid de Ojeda; 
oto de Cerrato D. Miguol Mam-

brilla Aparicio; Villota del Duque, 
don Agustín Arias López. 

Idem de Pontevedra: Sotomayor, 
don Tose Porto Frieiro, Secretario 
de Puentesampayo. 

Idem de Segovia: Tuarros de Rio-
moros, D. Miguel Mambrilla Apa
ricio. 

Idem de Soria: Fuentestrún, don 
Julián Fresno Martínez, Secretario 
de Valdelagua del Cerro; Majan, 
D. Eugenio Morales Moreno, Secre
tario de Salinas de Medinaceli; Re
nieblas, D. Sotero Gonzalo Atance, 
Secretario de Navalcaballo. 

Idem de Teruel: Los Olmos (ter
cer nombramiento), D. Francisco 
Gaona Martínez, Secretario de Mai-
cas; Villafranea del Campo, D. Ju
lián Izquierdo Blasco, ex Secretario 
de Cedrillas. 

Idem de Valladolid: El Campillo, 
D. Rufino Basas Hernández, Secre
tario de Ramiro. 

Idem de Zamora: Friera de Val-
verde, D. Benigno Junquera Sandín, 
Secretario de Cañizo; Villamayorde 
Campos, D.Juan Muñoz Benito, Se
cretario de Molacillos. 

Idem de Zaragoza: Trasobares, 
D. Gervasio Morales García, ex Se
cretario de La Vilueña. 

(Núm. 300) (Gaceta del 17) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C A R A B A N C H E L B A J O 
A virtud de acuerdo adoptado por 

este Excmo. Ayuntamiento, en se
sión de 9 del actual, se saca a con
curso la provisión de una plaza de 
comadrona municipal, dotada con el 
sueldo anual de 1 .500 pesetas, y otra 
de supernumeraria sin sueldo, con 
derecho a ocupar la vacante que se 
produzca; ambas con la obligación 
de residir en los distritos que se las 
asignen. 

Las aspirantes dirigirán sus solici
tudes a la Alcaldía presidencia, que 
presentarán en el Registro de esta 
Corporación, durante el plazo de un 
mes, y en ellas declararán no perci
bir haber de clase alguna del Esta
do, Provincia o Municipio, en la in
teligencia de que, comprobado lo 
contrario, serán destituidas sin dere
cho a reclamación alguna, y que 
quedan sujetas a las prescripciones 
del Reglamento vigente; acreditan
do documentalmente los requisitos 
preceptuados en el articulo 8.° del 
Reglamento general de sanciónanos 

de este Ayuntamiento, que se inser
tará al final. 

Las concursantes acreditarán do
cumentalmente los méritos de carác
ter oficial que-posean, y, en igual
dad de circunstancias, serán preferi
das las que hayan prestado s e r v i c i o s 
análogos a este Ayuntamiento. 

L o que se h&Ce publico por medio 
del presente, tifie expido en Cara
banchel Bajo, a 15 de -febrero 'de 
I Q 3 3 > — E 1 Secretario, Medardo 
Alonso. 

Articulo 8.° del Reglamento citado 
Para ser empleado municipal se 

requiere: 
i.° Ser español, mayor de dieci

ocho años y carecer de defecto físico 
que le imposibilite para ejercer el 
cargo. *, . 

2° Poseer los títulos académicos 
o demostrar los conocimientos que se 
exijan para cada cargo. 

3 . 0 No estar ineurso en alguna de 
las causas de incapacidad o incom
patibilidad. 

Se considerarán como tales: 
a) Estar condenado a penas aflic-

t tivas. 
b) Ser deudor a fondos munici

pales. 
c) Tener, por causas ajenas a su 

empleo, litigio pendiente con la Cor
poración municipal. 

d) Tener directa o indirectamen
te interés en contratas o suministros 
que deban hacerse al Ayuntamiento. 

(E.—26) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
A virtud de acuerdo adoptado por 

este Excmo. Ayuntamiento, en se
sión de 9 del actual, se saca a con
curso la provisión de tres plazas de 
practicantes para servicios de Casa 
de Socorro, dotadas con el sueldo 
anual de 2 . 5 0 0 pesetas, y otras tres 
de supernumerarios sin sueldo, con 
derecho» a ocupar las vacantes que se 
produzcan; todos con la obligación 
de residir en los distritos que se les 
asignen. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes a la Alcaldía presidencia, que 
presentarán en el Registro de esta 
Corporación, durante el plazo de un 
mes, y en ellas declararán no perci
bir haber de clase alguna del Esta
do, Provincia o Municipio, en la in
teligencia de que, comprobado lo 
contrario, serán destituidos sin dere
cho a reclamación alguna, y que 
quedan sujetos a las prescripciones 
del Reglamento vigente; acreditan
do documentalmente los requisitos 
preceptuados en el artículo 8.° del 
Reglamento general de funcionarios 
de este Ayuntamiento, que se inser
tará al final. 

Los concursantes acreditarán do
cumentalmente los méritos de carác
ter oficial que posean, y, en igual
dad de circunstancias, serán preferi
dos los que hayan prestado servicios 
análogos a este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, que expido en Cara
banchel Bajo, a 15 de febrero de 
' 9 3 3 - — E 1 Secretario, Medardo 
Alonso. 

Articulo 8.* del Reglamento citado 
Para ser empleado municipal se 

requiere: 
i.° Ser español, mayor de dieci

ocho años y carecer de defecto físico 
que le imposibilite para el cargo. 

2 . 0 Poseer los títulos académicos 
o demostrar los conocimientos que se 
exijan para cada cargo. 

3 . ' No estar incurso en alguna de 
las causas de incapacidad o incom
patibilidad. 

Se considerarán como tales: 
a) Estar condenado a penas aflic

tivas. 
b) Ser deudor a fondos municU 

pales. ¿ f % 
c) Tener, por causas ajenas a su 

empleo, litigio pendiente conrea Cor-
poración municipal. m , 

á) i Tener directa-o indi recta roen, 
te interés en contratas o suministros 
que deban hacerse al Ayuntamiento. 

" ( E . - 2 8 ) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
A virtud de acuerdo adoptado por 

este Excmo. Ayuntamiento, en se
sión de 9 del actual, se saca a con
curso la provisión de cinco plazas de 
médicos para servicios de Casa de 
Socorro, dotadas con el sueldo anual 
de 3 . 0 0 0 pesetas, y otras tres de su
pernumerarios sin sueldo, con dere-
cho a ocupar las vacantes que se 
produzcan; todos con la obligación 
de residir en los distritos que se les 
asignen. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes a te Alcaldía presidencia, que 
presentarán en el Registro de esta 
Corporación, durante el plazo de un 
mes, y en ellas declararán no perci
bir haber de clase alguna del Esta
do, Provincia o Municipio, en la in
teligencia de que, comprobado lo 
contrario, serán destituidos sin dere
cho a reclamación alguna, y que 
quedan sujetos a las prescripciones 
del Reglamento vigente; acreditan-
do documentalmente los requisitos 
preceptuados en el artículo 8.° d e l 
Reglamento general de funcionarios 
de este Ayuntamiento, que se inser
tará al final. 

Los concursantes acreditarán do
cumentalmente los méritos de carác
ter oficial que posean, y, en igual
dad de circunstancias, serán preferí, 
dos los que hayan prestado servicios 
análogos a este Ayuntamiento. 

L o que se hace público por medio 
del presente, que expido en Cara
banchel Bajo, a 15 de febrero de 

! 9 3 3 - — E 1 Secretario, Medardo 
Alonso. 

Artículo 8. del Reglamento citado 
Para ser empleado municipal se 

requiere: 
i.° Ser español, mayor de dieci

ocho años y carecer de defecto físico 
que le imposibilite para ejercer el, 
cargo. 

2 . 0 Poseer los títulos académicos 
o demostrar los conocimientos que se 
exijan para cada cargo. 

3 . 0 No estar incurso en alguna de 
las causas de incapacidad o incom
patibilidad. , 

Se considerarán como tales: 
a) Estar condenado a penas aflic

tivas. 
b) Ser deudor a fondos munici

pales. 
c) Tener, por causas ajenas a su 

empleo, litigio pendiente con la Cor
poración municipal. 

d) Tener directa o indirectamen
te interés en contratas o suministros 
que deban hacerse al Ayuntamiento. 

(E.—27) 

C A R A B A N C H E L BAJO 
Este Excmo. Ayuntamiento, e n 

sesión de 16 del actual, acordó pri>" 
poner, a los efectos del anuncio co
rrespondiente, las siguientes trans
ferencias de los créditos que figi' r a n 

en el presupuesto extraordinario 
1928: 

Cuatro mil pesetas del capítulo A ? » 
artículo 9 . 0 , «Cuartel de la Guardj» 
civil», al mismo capítulo, artículo 
quinto, «Escuelas». 

Veinte mil pesetas del citado ca
pítulo, artículo Q.°, «Cuartel de 



Guardia civil», al propio capítulo, 
artículo «Aguas». 

Veintidós mil pesetas del repetido 
capítulo, artículo 3 . 0 , «Pavirrienta-
ció», al mismo capítulo, artículo pri
mero, «Aguas». 

Lo que se anuncia al público por 
término de quince días, durante el 
cual estará expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el correspon
diente expediente, para que dentro 
de dicho plazo puedan formularse re
clamaciones ante el Ayuntamiento, 
que las admitirá o desechará, según 
proceda. 

Carabanchel Bajo, 17 de febrero 
de 1933-—El Secretario, Medardo 
Alonso. 

VILLANUEVA DE PERALES 
Se halla de manifiesto en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días hábiles, el plie
go de condiciones formulado por el 
mismo, para el arriendo por subas
ta pública, de la casa menor de la 
Dehesa Boyal de esta villa, durante 
cuyo plazo puede ser examinado, 
por cuantas personas lo deseen y 
presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes a su derecho. 

Villanueva de Perales, 17 de fe
brero de 1933.—El Presidente Ges
tor, Eutiliano Hernanz. 

(Núm. 678) (O.—156) 

ALCOBENDAS 
Por falta de aspirantes al concur

so anunciado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
déla provincia, correspondiente al 
día 24 de diciembre último, se anun
cia nuevamente para su provisión 
en propiedad y con arreglo a las 
condiciones fijadas en dicho edicto, 
la plaza de Practicante titular de 
de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 450pesetas, cuyo plazo para 
la presentación de solicitudes, será 
por treinta días, a contar desde el 
siguiente al en que apareza este 
dicto en el B O L E T Í N O F I C I A L . 
Alcobendas, 15 de febrero de 

1933.—El Alcalde, Enrique López. 
(Núm. 680) (E— 30) 

Jefatura de Obras públicas 

Carreteras.—Expropiaciones 

Rectificada por la Alcaldía de Mo
raleja de Enmedio la relación de pro
pietarios a quienes se expropian fin
cas en aquel término municipal, con 
motivo de la construcción del trozo se
gundo de la carretera de tercer orden 
de Puente de Guadarrama a Fuenla
brada por Anoyomolinos y Moraleja, 
he, acordado publicarla a continua
ción, a iin de que las Corporaciones o 
particub.'-es a quienes afecta dicha ex
propiación, puedan presentar, en el 
plazo de veinte días, a contar de 
la fecha de esta publicación, las re
damaciones que consideren oportu
nas contra la necesidad de la ocupa
ción de sus fincas, debiendo hacerse 
estas reclamaciones ante la citada A l 
caldía, bien sea verbalmente o por 
perito, según lo dispuesto en el ar
ticulo 17 de la vigente ley de Expro-
P'ación forzosa y 2 4 del Reglamento 
P^a su aplicación. 

Relación que se cita 
•J .«jnero de orden. Nombre del pro-
Mam. Residencia. Nombre del 
«nendatario o colono. Clase de la 

finca. 

ñL C ¡ ° " a Carlota Rúspoli . Vi l l av i -
n ? V e ° d ó n - L u c i o r ' O d ' n o Godi-
"°- Secano. 

• Nicolás Morales Carrasco. MOPO-pja, El propietario. Secano. 

3. Joaquín Martín Godino. Mora
leja. E l propietario. Secano. 

4. Lucio Godino Godino. Morale
ja. E l propietario.' Secano. 

5. Doña Carlota Rúspoli . Vi l lav i 
ciosa. León Alonso Godino. Secano. 

6. Pedro Menor Bolívar. Madrid. 
Francisco Sánchez Muñoz. Secano. 

7. Julián Portillo Fernández. Mora
leja. E l propietario. Secano. 

8 . Pedro Menor Bolívar. Madrid. 
E l propietario. Secano. 

9. José Alvarez Rico. Moraleja. 
E l propietario. Secano. 

10. Pedro Menor Bolívar. Madrid. 
Francisco Sánchez Muñoz. Secano. 

12. Doña Carlota Rúspoli . Vi l l av i 
ciosa. Francisco Sánchez Muñoz. Se
cano. 

13. José Marqués Sánchez. Morale
ja. E l propietario. Secano. 

14. Doña Carlota Rúspoli . Vi l l av i 
ciosa. José Marqués Sánchez. Secano. 

15. Pedro Rufo Alonso. Moraleja. 
E l propietario. Secano. 

16. Angel Hernández Martín. H u 
manes. David González Alonso. Se
cano. 

17. Doña Carlota Rúspoli . Vi l lav i 
ciosa. León, Alonso Godino. Secano. 

18. Lucio Godino Godino. Morale
ja. E l propietario. Secano. 

19. Joaquín Martín Godino. Mora
leja. E l propietario. Secano. 

20. Alejandro Godino. Moraleja. 
E l propietario. Secano. 

a i . Vicente Sañudo Rodríguez. Na
valcarnero. Isidoro Alameda Sánchez. 
Secano. 

2 2 . Martín Hernández Martín. H u 
manes. E l propietario. Secano. 

23. Silvestre Godino Godino. Mora
leja. E l propietario. Secano. 

23. Silvestre Godino Godino. Mo
raleja. E l propietario. Secano. 

24. Dionisio Ollero Rodríguez. Mo
raleja. E l propietario. Secano. 

25. Nicolás Morales Carrasco. Mo
raleja. E l propietario. Secano. 

26. Angel Fernández Godino. Mo
raleja. E l propietario. Secano. 

27. Nicolás Morales Carrasco. Mo
raleja. E l propietario. Secano. 

28. Doña Carlota Rúspoli . Vi l l av i 
ciosa. Angel Fernández Godino. Se
cano. 

29. Agustín Godino Alonso. Mora
leja. E l propietario. Secano. 

30. Nicolás Morales Carrasco. Mo
raleja. Inocencio Portillo Fernández. 
Secano. 

31. Eugenio Godino Vizcaíno. Mo
raleja. E l propietario. Secano. 

32. Mariano Alvarez Alvarez. Mo
raleja. E l propietario. Secano. 

33. L u i s Sauquillo Fernández. 
Fuenlabrada. Eduardo Sánchez Fer
nández. Secano. 

34. Nicolás Morales Carrasco. Mo
raleja. E l propietario. Secano. 

35. Saturnino Sánchez Alonso. 
Moraleja. E l propietario. Secano. 

36. Angel Hernández Martín. Hu
manes. Inocencio Portillo Fernández. 
Secano. 

37. Rosario Villota Presilla. Ma
drid. Quiterio Godino Rodríguez. Se
cano. 

38. Isidoro Alameda Sánchez. Mo
raleja. E l propietario. Secano. 

39. Propios del Ayuntamiento. Mo
raleja. Ayuntamiento de Moraleja. 
Pastos 

4c. Cañadn. 
41. Propios del Ayuntamiento. Mo

raleja. Ayuntamiento de Moraleja. 
Pastos. 

42. Cañada. 
43- Gregorio Rodríguez Retana. 

Moraleja. E l propietario. Secano. 
44. José Alvarez Rico. Moraleja. 

Antolín Alvarez Palacios. Secano. 
45. Nicolás Morales Carrasco. Mo

raleja. Cesáreo Fernández Córdoba. 
Secano. 

46. Silvestre Godino Godino. Mora
leja. E l propietario. Secano. 

47. José Alvarez Rico. Moraleja. 
Inocente Al,varez Palacios. Secano. 

48. José Alvarez Rico. Moraleja. 
Era . 

49. Francisco Alcañiz Rufo. Mora
leja. Era . 

5 0 . Cañada. 
5 1 . Francisco Sánchez Muñoz. Mo

raleja. Solar. 
5 2 . Nicolás Morales Carrasco. Mo

raleja. Cesáreo Fernández Córdoba. 
Secano. 

Madrid, 16 de febrero de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( E . - 3 1 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy en expediente de 
declaración de herederos abintesta-
to seguido a instancia de doña An
gela Juana Serrano y Gorostiza, 
por el señor Juez de primera ins
tancia número 4 de esta capital se 
anuncia al público la muerte sin 
testar de doña Julia Serrano Goros
tiza, de sesenta y nueve años de 
edad, natural de Lugo, hija de don 
Pedro y de doña Gabriela, que tuvo 
lugar en esta capital el día primero 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y uno, en la calle del Pacífi
co, noventa y cinco, hallándose viu
da de don Federico Buenayi, de 
cuyo matrimonio no ha dejado hi
jos, y que la que reclama su heren
cia es su hermana de doble vínculo 
doña Angela Juana Serrano Goros
tiza, y se llama también por medio 
del presente edicto a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado, dentro de treinta 
días. 

Madrid, quince de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado) 

(A . - 4 6 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDIClt) 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
primirea instancia número 14 de esta 
capital, con fecha de ayer, en los au
tos de procedimiento sumario que si
gue la Sociedad E l Hogar Español 
contra don Fernando Ruano Prieto, 
sobre reclamación de cantidad, se saca 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y precio de doscientas 
treinta y cuatro mil pesetas, la finca 
hipotecada siguiente : 
Una parcela de terreno sita en esta ca

pital y su calle de Luis Pei-
ró (Cerro de la Plata), sin 
nombre ni número de la ca
lle ni de la finca. 

Linda por su frente, al 
Norte, con la calle de Luis 
Peiró, en dos l íneas: la pri
mera, de cuarenta metros 
quince centímetros; la se
gunda normal a la anterior, 
y cerrando la calle, de ocho 
metros, y lindando con te
rrenos la Sociedad L a Pre
visora, en otras dos l íneas: 
una, de cuarenta y ocho me
tros ochenta centímetros, y 

otra, de veinte metros quin
ce centímetros. 

L a medianería de la dere
cha y testero se compone de 
cuatro líneas, lindando con 
terreno, vías, etc., de la 
Compañía del ferrocarril de 
Madrid a Zaragoza y a A l i 
cante, que miden, respecti
vamente, veintiocho metros 
noventa centímetros y quin
ce metros ochenta y tres cen
tímetros, casi normales y la 
tercera y cuarta muy incli
nadas, de ciento seis metros 
setenta centímetros y veinti
cuatro metros cuarenta cen
tímetros. 

Cerrando el solar la que 
le separa de la finca de que 
se segrega y da a la calle de 
Luis Seco, orientada al Sa
liente o izquierda entrando, 
en una línea de ochenta y 
cuatro metros treinta y dos 
centímetros. 

Estas nueve líneas forman 
un polígono irregular, que, 
medido geométricamente, da 
una superficie de seis mil 
ochocientos veinticinco me
tros con cinco decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
ochenta y siete mil nove
cientos seis pies cuadrados, 
con sesenta v cuatro déci-

al 
mos de otro, también cua
drados. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día dieciséis 
de marzo próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y pre
viniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por lo 
menos, del, precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores o preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y 

Que la certificación de títulos y car
gas se hallará de manifiesto en Secre
taría para su examen por el licitador 
que le interese, entendiéndose asi
mismo que el rematante habrá de 
aceptar como bastante la titulación 
que de ella resulta. 

Madrid, dieciséis de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia 
Manuel Fernández 

( A . - 4 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de 
primera instancia número 18 de 
los de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en el expediente segui
do para haeer efectivas las responsa
bilidades a cuyo pago fué condenado 
don Gervasio Izquierdo, en el juicio 
seguido ante el Jurado Mixto del 
Trabajo de Industrias de la Cons-
trución, Sección de Albañilería, a 
instancia del q/brero Andrés López 
Antón y otros, se anuncia la venta 
en pública y tercera subasta, sin su
jeción a tipo, del solar j edificacio
nes en el mismo existentes, y el cual 
se describe a s í : 
Solar situado en la calle Azcona, de 



esta capital, barrio de la 
Ouinciaiera, tercera sección 
del Registro de la Propie
dad dei Norte; linda por 
Sur, formando el testero, 
con terrenos de la propie
dad de don Doroteo Meri
no y Mariano Vals, en lí
nea de veintiséis metros; 
por el Este linda, forman
do la medianería izquierda, 
con terreno de don Simón 
Garrido, hoy Dirección del 
Canal, en línea de veinti
siete metros; Norte, linda 
formando fachada con la 
calle de la Compañía, en 
una extensión de veintisie
te metros; y por último, 
cierra el espacio por Oeste 
la línea tie la medianería 
de la derecha, que linda 
con casa cercada de don 
Tomás García, en una ex
tensión de veintisiete me
tros. E l solar afecta en su 
proyección horizontal la 
forma casi regular de cua
tro lados, y comprende 
dentro de su perímetro una 
superficie d e setecientos 
dieciséis metros con veinti
ocho decímetros, equiva
lentes a nueve mil doscien
tos veinticinco pies con se
senta y nueve décimas. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día veintiuno de marzo próximo, 
a las once de su mañana, y se pre
viene : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, la cantidad de dieci
siete mil quinientas treinta pesetas 
con cincuenta céntimos, cuyas canti
dades serán devueltas acto continuo 
del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, que se reservará 
en depósito a los fines que la ley de
termina. 

Que si la postura fuese inferior a 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, se procederá a lo prevenido en el 
artículo mil quinientos seis de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por 
los licitadores, quienes deberán con
formarse con ellos, sin derecho a exi
gir, ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

Emil io Gutiérrez 
José Ogando Stolle 

( D . — 6 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 8 

C E P I T A DE NOTIFICACIÓN 
En los autos seguidos en el Juzga

do de primera instancia número 18 
de los detesta capital, con arreglo a 
la ley de dos de diciembre de mil 
ochocientos setenta v dos, promovi
dos por el Procurador don Luis de 
Pablo, en nombre del Banco Hipo

tecario de España, contra don Fer
nando López Fernández, sobre se
cuestro y enajenación de una finca 
hipotecada en noventa y siete mil 
quinientas pesetas, sita en esta capi
tal, y su calle de Granada, número 
uno, mediante escritura otorgada en 
trece de septiembre deviuil novecien
tos veintisiete ante el Notario de M a 
drid Toribio Gimeno Bayón, con el 
número tres mil setenta y siete de su 
protocolo, en cuyos autos se ha orde
nado, por providencia de esta fecha, 
en virtud de haber fallecido don Do
mingo Maydagan Eguiazu, hacer sa
ber a los herederos o causahabientes 
del mismo, como acreedores poste
riores, la existencia y estado de los 
presentes autos, al solo efecto de que 
puedan intervenir en la subasta dr la 
finca, si les conviniere, toda vez que 
no ha de efectuarse el avalúo porque 
el Banco, ejercitando el derecho que 
le conceden las disposiciones por 
que se rige y lo pactado en la escri
tura de préstamo ha de optar por que 
se saque la finca a subasta en la can
tidad fijada en la escritura. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los herederos o causaha
bientes de don Domingo Maydagan 
Eguiazu, expido la presente en M a 
drid, a dieciséis de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

Emilio Gutiérrez 
(A.—455) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En los autos de procedimiento su

mario que se siguen en el Juzgado 
de primera instancia número 1 0 de 
esta villa de Madrid, y Secretaría de 
don Cándido García Caamaño, a ins
tancia del Procurador don Luis G u i 
nea, en nombre don Matías Cabezón 
y García, para hacerse cobro de un 
préstamo de seis mil pesetas e inte
reses, hecho a don Juan Rosel Mo-
rente, en la escritura base de los mis
mos, por providencia del día de hoy 
he acordado sacar a la vnta en pú
blica subasta, por primera vez, la 
finca hipotecada en garantía del in
dicado préstamo, que es la s i 
guiente : 
Una casa en construcción en esta 

capital, calle antigua de 
paseo Blanco, hoy de Em
bajadores, en el que la co
rresponde el número cien
to ochenta y ocho provisio
nal. Constará de cinco 
plantas o pisos, y linda por 
su frente, al Este, en línea 
de treinta metros y setenta 
centímetros, con la referi
da calle, en porción perte
neciente a don Alejandro 
Simarro, que ha de expro
piarse ; por la derecha, al 
Norte, en línea que forma 
ángulo obtuso, con la fa
chada y recto con la del 
fondo, de tres metros y se
tenta y dos centímetros, y 
por el fondo, al Oeste, en 
línea de veintiocho metros 
y cuarenta centímetros, con 
casa del Marqués de V a l -
deras, antes de don Juan 
Henri Schwartz, y por la 
izquierda, al Sur, en línea 
quebrada, compuesta de 
tres rectas, de las que la 
primera, de seis metros y 
cuarenta centímetros, nor
mal a la fachada, y que va 
on dirección Oeste; la se
gunda, de un metro y se
tenta y cinco centímetros, 
perpendicular a la anterior, 

en dirección Norte, y la 
tercera, de doce metros y 
veinte centímetros, que 
arrancando de la anterior j 
en ángulo obtuso entrante | 
y es normal a la del fondo, 
con finca señalada con el 
número ciento noventa pro
visional de la calle de E m 
bajadores, propiedad d e 
d o n Alejandro Simarro, 
hoy de don Matías Cabe
zón ; la superficie de esta 
finca e s de trescientos 
treinta y un metros y 
diez centímetros cuadra
dos, equivalentes a cuatro 
mil doscientos sesenta y 
cuatro pies cuadrados y 
cincuenta y seis centési
mas de otras. 

Para su remate se ha señalado el 
día veinticuatro de marzo próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirt iéndose: 

Que la cantidad por que dicha fin
ca sale a subasta es la de doce mil 
pesetas, fijadas en la condición no
vena de la escritura de préstamo ba
se de estos autos, sin que sea admi
sible postura alguna inferior a la 
misma. 

Que para tomar parte en ia subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por !o me
nos, al diez por ciento efectivo de ex
presada cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus proposicio
nes. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria están de mani
fiesto a los licitadores en la Secreta
ría del infrascrito. 

Que ŝe entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, cuyo precio, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta se consignará dentro de 
los ocho días siguientes al de la apro
bación del mismo. 

Madrid, dieciséis de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(A.—459) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número 2 de esta capital, en los au
tos de juicio ordinario de menor 
cuantía promovidos por la Sociedad 
«Schmidt y Franke, S. L.», contra 
don Columbiano Segura Ugeta, so
bre pago de pesetas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los siguientes bie
nes, que componen un tren completo 
de trilla embargado al demandado. 

Una moto trilladora, marca «Al
fa», completa, número cuatrocientos 
ochenta y cinco, motor Le Roy 
ochenta y siete mil trescientos no
venta y cinco. 

Una nventndora «Ornega». 

Cuya subasta tendrá lugar en la. 
Sala audiencia de dicho Juzgado de 
primera instancia número 2, sito én 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día tres de marzo próxi
mo, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta el 
de diez mil setecientas pesetas, en 
que han sido tasados dichos bienes 
por el perito designado al efecto. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo. 

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del repetido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y se advierte que los bienes que 
se subastan se hallan depositados en 
poder del demandado, que es vecinc 
de Cortes (Navarra), donde podrán 
examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Y para, su publicación en el BOLE
T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi-
do el presente en Madrid, a quince 
de febrero de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B . ° 
E l Juez de prrmera instancia. 

Juan de Hinojosa 
(A.—454) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n ' i r tud de providencia do esta 

fecha, dictada por el, señor ]uc. de 
primera instancia titular del Juz^Vo 
número 10 de esta capital, en auto; de 
juicio ejecutivo, que insta el l \ Mo
rador don Francisco Javier Dag en 
representación de don Alejo Paniego 
Grande, contra don Prudencio Díaz-
Agero y Ogesto, sobre cobro de can
tidad, se saca a la venta en pública y 
segunda subasta, y en la suma de cin
cuenta y seis mi l doscientas cir • ••.•li
ta pes-Mas, la siguiente partida.-
ción de 

Finca > 

Una sexta parte proindivisa de un lis
tel, situado en esta ca,itf$J 
calle del Rey Francisco, nú
mero catorce y dieciséis, de 
la manzana doce, bíirri • de j 
Arguelles, con su pabellón 
destinado a cocheras, ¿»3' 
darnés, caballerizas y pOTJ 
dedicada a jardín, cuyas edi
ficaciones se hallan ene' *J 
das en un solar de la pro.M 
dad del excelentísimo spnor[ 
Conde de Malladas, proce
dentes de los bienes de p*| 
trimonio que fué de la. o j 
roña, en dicho barrio de > 
güelles, cuya finca, se;'5! 
certificación de don Ffar.dH 
co de Valle y García, m H 
tro de obras y agrini nstf 
por la Academia de B;jjilS 

Artes de San Fernán* 
tiene la forma y linderos 
guientes: 

L a figura que afecta 'I 
proyección harizon tal es» 
de un polígono irregula^*] 
seis lados, los cuales 
dan : el primero, al Sur 
la calle del Rey Franc-sco. 
el segundo, al Este, coi 1* 
pía del jardín de un p ^ ' H 
ño hotel del mismo p r i , "H 
tario ; el tercero, que torn1 

un ángulo recto P r¿ x , , T 1* 
mente como el anterio1". | 
lindante al Sur con la • J l 
ma tapia antes citad' • 
cuarto, normal ni ant.'1 ¡ 
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hace fachada al Este a la ra
lle de Don Martín ; el quin
to, paralelo con el tercero y 
primero, linda al Norte con 
tapia de los jardines de los 
señores don Mariano La ;y y 
don Alvaro Queipo de L l a 
no, y el sexto y último ado, 
que cierra el sitio, al CV«.te, 
linda haciendo fachada con 
la calle de Mendizábal. 

E l perímetro descrito l imi
ta una superficie de tr»J mil 
cuatrocientos cincuenta y 
siete metros y cincue ta v 
siete decírnjetros cuadraos, 
equivalentes a cuarenta v 
cuatro mil quinientos tremta 
y tres pies cuadrados / cua
renta y tres decímetros de 
otro, según el título, pero de 
la que el causante segregó 
dos mil sesenta y nueve pies 
cuadrados cuarenta y do? 
décimas de otro, quedando 
sólo cuarenta y dos mil cua
trocientos sesenta y cuatro 
pies un céntimo, que equi
valen a tres mil doscientos 
noventa y seis metros ochen 
ta y nueve decímetros cua
drados, que son su actc il 
cab'da. 

De la superficie dicha ocu
pa él hotel siescientos seten
ta y cuatro metros y cu 1 cn-
ta y dos decímetros cuad-a 
dos, o sean ocho mil seis
cientos ochenta y seis pies 
cuadrados; el pabellón que 
ocupa las caballerizas mide 
cuatrocientos sesenta y dos 
metros cuadrados, equiva
lentes a cinco mil novecict-
tos cincuenta pies cuadrados 
y cincuenta y seis décimas 
de ctr. , y •*! resto s« llalla 
dedicado a jardín. 

E l hotel ¡reseñado se en 
cuentra aislado, estando des
viado de toda edificación 
cuatro metros en el panto 
más próximo, que consta de 
planta de sótanos en toda su. 
extensión, piso bajo, princi
pal y segundo, y el vano de 
armadura. 

Se halla distribuida su 
plañía en tres crujías, para
lelas a la fachada .Sur del 
edificio, o sea la correspon
diente a la calle del Rey 
Francisco, retallando un pa
bellón al centro de la terce
ra y una rotonda en la pro
longación de su costado iz
quierdo. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
« Fala audiencia de este Juzgado, si
to ' i la calle del General Castaños, 
numero uno, se ha señalado el día 
U'inte de marzo próximo y hora de 
'•'s once, haciéndose presente : 

'Juc no se admitirán posturas infe
rióles a las dos terceras partes de la 
caaódad que sirve de tipo, debiendo 
coasigaar previamente los licitadores 
W la mesa del Juzgado o en la Caja 
pneral de Depósitos, una cantidad 
's ual, al menos, al diez por ciento de 
1:1 apresada cantidad. 

Qtie los títuios, suplidos por la cer-
; ¡ n c W n del Registro, se hallan de 
^¡¡•fiesto en la Secretaría, sin que 

eüan exigirse ningunos otros, y 
r k 2 ? ' a s c a r £ n s 0 gravámenes ante-
¿ f 1 J°s preferentes, si los hubie-
Mih2\ d , t o ( ! e I a c t o r ' continuarán 
ni•> o e n í e s ' e n t ™ d i é n d o s e que el re
do 1"7 , o s í l « P t " y queda subroga-
mus r e sP»nsal>ilidad de los mis-

. s ' n destinarse • su extinción el 
1 1 , 1 0 del remate. 

Madrid, trece de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
(Firmado.) 

(A.—452) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, en los autos seguidos por el 
procedimiento que establece el artícu
lo ciento treinat y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de doña Con
cepción Lengo Sayago, representada 
por el Procurador señor Pinto contra 
doña Purificación Cerdán Ballesteros, 
se saca a la venta en pública y segun
da subasta la siguiente 

Finca 

Una casa situada en esta capital, nú
mero setenta y siete provi
sional de la calle de Jorge 
Juan, que consta de sótanos, 
bajo, entresuelo, primero, 
principal, segundo, tercero 
y ático. 

Linda al Sur, por su fren
te o fachada y en línea de 
diecisiete metros, con la ca
lle de Jorge Juan ; por su de
recha entrando, o sea al Es
te, en línea recta perpendicu-

. lar a la anterior, con terre
no del solar de donde se se
gregó la parcela que ocupa 
esta finca, en longitud de 
veinte metros treinta y cua
tro centímetros; por su fon
do o testero, en línea de die
cisiete metros con las casas 
números veintidós y veinti
cuatro de la avenida de la 
Plaza de Toros, propiedad 
de don Luis de la Mata, y 
por su costado izquierdo en
trando, en línea recta que 
une el testero con la facha
da, formando ángulo casi 
recto con éste, y en longitud 
de veinte metros cuarenta 
centímetros, con casas nú
meros trece y quince de la 
calle de Fernán González, 
también propiedad de don 
Luis de la Mata. 

Las líneas anteriormente 
descritas ocupan una super
ficie de trescientos cuarenta 
y seis metros cuadrados y 
ochenta decímetros, también 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro mil cuatrocientos se
senta y seis pies, también 
cuadrados, y setenta déci
mos de otro, también cua
drados, de los que están edi
ficados tres mil setecientos 
ochenta y seis pies y siete 
décimos de otro. 

La referida subasta se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintitrés de mar
zo próximo, a las doce, con arregle a 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 
E l precio de aquella subasta s rá el 

de dieciocho n.jil setecientas cincut nta 
pesetas, o sea el setenta y cinco por 
ciento de la primera. 

Segunda 
No se admitirá postura alguna infe

rior a dicho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en dicho acto de- ¡ 

berán consignar todos los licitadores 
el diez por ciento de la suma expresa
da, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
L a consignación del precio se veri

ficará i los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Cuarta 
Que ios autos y la certificación del 

Registro comprensiva de las carcas 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario. 

Que se entenderá, que todo lic.tador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose qu • el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinc ón el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de fe
brero de rr.il novecientos treo't.» y 
tres. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 

(A.—4Ó-?; 

TUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia, número uno 
(Decano), Secretaría de don Anto
nio Aguilar, en el juicio ejecutivo 
seguido a instancia de la Sociedad 
Anónima «Automóviles Renault>, 
contra don José López Herrera, se 
anuncia por el presente la venta, en 
pública subasta, por tercera vez, de 
de un automóvil embargado al deu
dor, marca «Renault> , matrícu
la C. A., número 3.021. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día siete de marzo 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Que el referido automóvil sale a 
subasta por tercera vez y sin suje
ción a tipo alguno; que para tomar 
parte en el remate habrán de con
signar previamente los licitadores 
la suma de seiscientas setenta y cin
co pesetas, diez por ciento del tipo 
que sirvió para la segunda subasta, 
y que el depositario del automóvil 
embargado es don José Garzón 
Ruiz, abogado, de San Fernando. 

Dado en Madrid, a ocho de fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—400) 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 
Por el presente que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
cinco de esta Capital, y en los autos 
de menor cuantía promovidos por 
el Procurador D. Juan Montero, en 
nombre y representación de la So
ciedad «Siemens, Industria Eléctri
ca^ contra D. Francisco Galán Or
tega, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por primera vez, de los si
guientes bienes: 

Seis cuadros con paisaje con cris
tal. 

Doce sillas de madera de nogal. 
Una cómoda de madera de pino. 

Un sillón de madera. 
Siete cargas de leña de olivo, de 

unas noventa arrobas. 
Un motor de aceite pesado, de 

cinco y medio HP de fuerza, marca 
«Deutz», número 264.785. 

Un motor para corriente alterna 
trifásico, número 02.061 con sus ac
cesorios. 

Un juego de carriles tensores con 
sus anclajes, de cincuenta por cua
trocientos cuarenta mm. 

Un conmutador de estrella tri
ángulo con cortacircuíto, tipo K . 
3.827/25 s. 

Tres cartuchos N. D. Z . 
Un contador para corriente alter

na trifásica, número 157.134-71, y 
una tapa prolongada y un amperí
metro electromagnético 20 A . , tipo 
A . K., número 5.003. 

Todos cuyos bienes se hallan de
positados en poder de D. Juan Már
quez Galán, vecino de Orbera, y han 
sido tasados en la cantidad de mil 
seiscientas pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día seis de 
marzo próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
febrero de mil novecientos treinta y 
tres. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 

(A.—444) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 20, en el día de hoy, en 
los autos de procedimiento judicial 
sumario, promovidos por el Procura
dor don Casimiro Olivares, en nom
bre de don Pedro López Montenegro 
y Arenzana, contra doña Adela Feito 
Barranco, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de treinta y tres 
mil pesetas de principal, intereses y 
costas se saca a la venta por tercera 
vez, en pública subasta y sin suje
ción a tipo, la siguiente 

Finca 

Una casa en término de esta capital, 
calle de María Teresa, sin 
número, con vuelta a la calle 
del Conde de Vilches, a ia 
que también hace fachada, 
barrio de la Guindalera, dis
trito judicial y municipal de 
Buenavista. demarcación del 
Registro de la Propiedad del 
Norte. 

Linda al Sur o frente 
principal, con la calle de 
Alaría Teresa, en una longi
tud de ocho metros trienta 
centímetros; por el Este o 
derecha entrando, con la ca 
lie del Conde de Vilches, -
a une también hace facha 

da en longitud de dieciséis 
metros cincuenta centím* 

http://rr.il


tros, y por el Oeste o iz
quierda, en longitud de die
cinueve metros cuarenta cen
tímetros, y por el Norte o 
espalda, en longitud de doce 
metros setenta centímetros, 
con solar propiedad del se
ñor Conde de Maudes. 

E n la unión de las dos 
mencionadas calles de María 
Teresa y Conde de Vilches, 
forma un chaflán de-cuatro 

; metro$. 
L a figura del solar es la 

de un polígono irregular, 
que ocupa una superficie dr 
dos» lentos veinticuatro me
tros sesenta y cinco decíme
tros cuadrados, equi.alentes 

% a dos mil ochocientos no
venta y tres pies cuarenta y 
nueve decímetros cuadra
dos-. 

Dicha casa consta de plan
ta baja, destinada a vivien
das, cochera y cuadra y un 
patio, con servicio de al
cantarillado, aguas, etc. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veintitrés de marzo próximo, a las 
diez de su mañana y se advierte a los 
licitadores : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la mesa 
de referido Juzgado o en el estableci
miento púbüco destinado al efecto, el 
diez por ciento de la cantidad de trein
ta y tres mil pesetas por que salió a 
segunda subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario, donde podrán exa
minarlos los licitadores, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes a' c r édito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante ios acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos,- sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que no se aprobará éste hasta trans
curridos que sean los nueve días, y en 
el caso de que la postura fuera infe
rior al tipo de la segunda subasta, po
drán el actor, el dueño de la finca o 
un tercero autorizado por ellos, pre
sentar mejor postor. 

Madrid, quince de febrero de mi! 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
Ismael Rodríguez Solano 

*A.—462) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En los autos de que se hará expre
sión, se dictó la sentencia ruvo enca
bezamiento v fallo dicen así : 

J 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a quince de 
abril de mil novecientos 
treinta y dos. E l señor don 
Salvador Alarcón y Horcas, ' 
Juez de primera instancia 
del dhtrito de la Latina de 
la misma, habiendo visto los 
p-eser.tes autos, seguidos en 
juicio declarativo de trayor 
cuantía, entre partes : de 
una, como demandante, don 
Juan Lozano VéVez, indus
trial y vecino de Moratalln 

(Murcia), representado pri
meramente por el Procura
dor don Esteban Perales, 
después por don Alvaro Vé
lez y actualmente por don 
Eduardo Morales, y dirigi
do por el Abogado don Dá
maso Vélez ; y de otra, co
mo demandados, doña A r -
mantina Morales Pasalo-

dos, asistida de su marido, 
don José Aizpuru Martín 
Pinillos, fallecida durante el 
pleito y personado su viu
do, don José Aizpuru y 
Martín Pinillos, por sí y en 
representación de sus meno
res hijos, Luisa, Rafael, Jo
sé Luis, Sofía, Amparo y 
Pilar Aizpuru Morales, don 
Santiago Morales Talero, 
doña Francisca, doña E n 
carnación y doña Luisa Ló-
piz Morales, don Antonio 
Morales Prieto, doña Gua
dalupe Rabadab Valenzue-
la, viuda de don Francisco 
Morales Prieto ; doña Mar
garita Morales Talero, asis
tida de su marido don Sixto 
Benítez Delgado, represen
tados por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín y 
dirigidos por el Abogado 
don Salvador Díaz Berrio ; 
don Fernando Morales T r i 
llo, doña Francisca Morales 
Talero, y por su defunción, 
su viudo, don Francisco 
Prieto Ureña, padre y legal 
representante de los menores 
Julia, José María y Marga
rita Prieto Morales; doña 
Amalia Tri l lo Peña, don 
Rafael Morales Tri l lo , doña 
Francisca Morales Tril lo, 
casada con don Manuel M a 
rín Pes t aña ; doña Josefa 
Morales Tril lo, casada con 
don Antonio Toro Dudo, y 
don Rafael Morales Talero, 
constituidos en rebeldía, to
dos como herederos testa
mentarios de don José de 
Morales Prieto o sucesores 
de herederos de otros de di
cho don José de Morales 
Prieto, sobre pago de rentas 
y otros extremos y 

Fallo 

Que estimando procedente en derecho 
la demanda de mayor cuan
tía deducida por el Procu
rador don Esteban Perales 
Caballero, en nombre de 
don Juan Lozano Vélez, en 
su escrito de primero de 
abril de mil novecientos 
treinta, debo condenar y 
condeno a los demandados, 
d o ñ a Armantina Morales 
Pasalodos, y por su falleci
miento, su viudo, don José 
Aizpuru y Martín Pinillos, 
por sí y en representación de 
su menores hijos, Luisa, 
Rafael, José Luis , Sofía, 
Amparo y Pilar Aizpuru 
Morales ; don Santiago Mo
rales Talero, doña Francis
ca, doña Encarnación y do
ña Luisa Lópiz Morales; 
don Antonio Morales P r i e 
to, doña Guadalupe Rabadán 
Valenzuela, viuda de don 
Francisco Morn'es Prieto ¡ 
doña Margarita Morales Ta
lero, asistida de su marido, 
con Sixto Benítez Delgado ; 
don Fernando Morales T r i 
llo, doña Francisca Morales 
Talero, y por «u defunción 
su viudo, don Francisro 
Prieto Ureña, padre y legal 

representante de los meno
res Julia, José María y Mar
garita Prieto Morales; do
ña Amalia Tri l lo Peña, don 
Rafael Morales Tri l lo , doña 
Francisca Morales Tri l lo, 
casada con D . Manuel M a 
rín Pestaña, D.* Josefa Mo
rales Tri l lo, casada con don 
Antonio Toro Durio y don 
Rafael Morales Talero, todos 
como heredaros testamenta
rios de don José de Morales 
Prieto o sucesores de herede
ros de otros de dicho don 
José de Morales Prieto, a 
pagar a don Juan Lozano 
Ve\ez, una vez firme esta 
sentencia, y en la propor
ción a cada uno correspon
diente, el importe de lo pro
ducido por la parte que co
rresponda, de las doct fincas 
que formaron el fideicomiso 
que instituyera don Luis A l 
férez y Martín, anulado por 
sentencia firme y ejecutoria 
dictada por el Juzgado de 
primera instancia de la ciu
dad, de Andújar, con fecha 
veintisiete de julio de mil 
novecientos veintitrés, con
forme a los derechos debi
dos por los herederos de éste 
a dicho demandante, desde 
el veintidós de octubre de 
mil novecientos veintisiete 
hasta el completo pago, y el 
interés legal de la suma que 
resulte, en ejecución de sen
tencia, y desestimando la 
pretensión formulada en el 
escrito de ampliación, refe
rente a la división de la co
munidad, debo abso-ver y 
absuelvo de ella a los referi
dos demandados, todo ello 
Sin hacer expresa imposici ir 
de las costas de este pleito 
a ninguna de las partes. 

Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los 
demandados, don Fernando 
Morales Trillo, don Francis
co Prieto Ureña, doña Ama
lia Tri l lo Peña, don Rafael, 
doña Francisca y doña Jo
sefa Mo-ales Tri l lo y don 
Rafael Morales Tale-o, ade
más de notificarse en estra
dos, se publicará por edictos 
en los periódicos oficiales, 
en la forma que la Ley de
termina a no ser que se pi
diere su notificación perso
nal dentro de tercero día, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Salvador Alarcón. ( R u b r i 
cado.) 

Publicación 

Leída ) publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la dictó, estando cele
brando audiencia pública en 
la .Sala de su Juzgado, en el 
mismo día de su fecha, doy 
fe.—Ante mí, Francisco de 
P . Rives. (Rubricado.) 

Y p;.ra que sirva de notificación de 
la sentencia inserta a los demandados 
rebeldes, se expide el presente, que se 
publicará en la «Gaceta de Madrid» y 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia, en Mndrid, a trece de febrero de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.* B . ° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 

( A . - 4 5 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17 de esta 
capital, en autos seguidos a instan
cia del Banco Hipotecario de Espa
ña, . representado por el Procurador 
don FVancisco Javier Dago y Sáinz, 
contra don Fernando Soba Puig, 
hoy doña Consuelo Zarrante, casada 
con don Emilio Blanco y Parrondo, 
sobre secuestro y posesión interina 
de una finca hipotecada en garantía 
de un préstamo de cuarenta mil pe
setas, intereses, gastos y costas, se 
anuncia por segunda vez la venta en 
pública subasta de la finca especial
mente hipotecada, y que en la escri
tura base del procedimiento se des
cribe en la siguiente forma: 

Finca 

En Madrid. Casa situada en esta capi
tal, con fachada a la calle 
de^Don Ramón de la Cruz, 
Señalada hoy con el núme
ro diez, con vuelta a la ca
lle de Caudio Coello, dis
trito judicial y municipal de 
Buenavista, ocupando par
le del ángulo Noroeste de la 
manzana doscientos veinti
séis. Consta de ocho pisos, 
incluidos la planta de sóta
nos y un patio. Linda por 
su frente, que es el Norte, 
con la calle de Don Ra
món de la Cruz ; por la de
recha entrando, que es el 
Norte, haciendo un cha
flán con la calle de Claudio 
Coello; por la izquierda, 
que es el Este, con casa de 
doña Concepción Coello; 
por la izquierda, que es el 
Este, con casa de doña 
Concepción y don Juan 
Aguirre Ozores, y por el 
fondo, que es el Sur, con 
casa en construcción de don 
Eugenio Rubio y Sánchez. 
L a superficie, que en pro
yección horizontal afecta la 
forma de un pentágono 
irregular, comprende cinco 

1 ;s, el primero de los 
cuales, o sea al Oeste, fa
chada a la calle de Claudio 
Coello, mide seis metros y 
veinte centímetros; el se 
gundo lado hace chaflán 
de cuatro metros con la in
serción de las calles de 
Claudio Coello y Don Ra
món de la Cruz, mide vein
tidós metros y sesenta cen
t ímetros; el cuarto lado, al 
Este, tiene de longitud diez 
metros y trece centímetros, 
y el quinto lado, al Sur, 
perpendicular al primero, 
mide veinticuatro metros y 
cincuenta y seis centíme
tros ; comprende una su
perficie total de doscien
tos cuarenta y tres metros 
y ochenta decímetros cua
drados, equivalentes a tros 
mil ciento cuarenta pies y 
catorce décimos cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Gene al 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día quince de marzo próximo, 
a las once de su mañana, bajo !•> 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta !a cantidad de doscientas 
ochenta y cinco mil pesetas, o sea el 



•¡CTaue sirvió para la primera, reba- I de febrero de mil novecientos trein-
1 ta y tres. iado ya e l veinticinco por e;ento. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de la mencionada 
cantidad y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Cuarta 
Si se hicieren dos posturas igua

les se abrirá nueva licitación entre 
¡oa dos rematantes. 

Quinta 
La consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
'c la aprobación-del remata.— -

Sexta 
Los títulos, suplidos por certifica-

ión del Registro, se hallarán de ma-
ifiesto en la Secretaría, y los licita-
bres deberán conformarse con ellos 

no tendrán derecho a exigir ningu-
os otros. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anterio-

es y los preferentes, si los hubiere, 
1 crédito del actor, continuarán sub-
islentes, entendiéndose que el rema-
ante los acepta y queda subrogado 
n la responsabilidad de los mismos, 
in destinarse a su extinción el pre-
¡b del remate. 
Dado en Madrid, a diecinueve de 

ñero de mil novecientos feinta y 
íres. 

E l Secretario, 
luán Conte-Lacoste 

V.° B.° 
I Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
( A . — 4 5 1 ) 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 1 8 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de 

rovidencia dictada p o r el señor 
on Mario Serratacó Viada, Juez 
unicipal interino del número 18, 

f esta Capital, en l o s autos de j u i 
cio verbal civil seguido ante el m i s -

0 a instancia de don Fernando 
into Gómez, c o m o apoderado de 
Compañía Española de Publica-

ja luán L Rochelt y Compañía, c o n -
p don Enrique Camps, sobre pago 
e pesetas, se sacan a la venta, en 
cólica subasta, p o r primera vez, 
' el precio de seiscientas cincuen-
pesetas en q u e h a n sido tasados, 
nos bienes propiedad de la parte 
mandada. . 
Para cuyo acto, q u e tendrá lugar 
& Audiencia de e s t e Juzgado, sito 
la calle de Fuencarral, número 

(¡Tí? y u n o> P i s o s^ndo, se ha 
naiado el día primero de marzo 

pOxjrno, a las doce de s u mañana; 
/«•viniéndose a l o s licitadores: 

K U K 5 a r a t o m a r P a r t e e n l a subas-
naDrán de consignar, previamen-

j sobre la me si del Juzgado, el fez p o r c l e n t Q d e ^ t a s a c i o n ) y 

gias posturas q u e se hagan t e n -

t r f " A U e c u b r i r l a s d o s terceras 
lo<fn a c l u é l l n , s i n cuyos requi-
K u í • r 4 n emitidos, encontrán-
E * ? e ? e s e m bargados deposi-
C ; P°der d e l demandado don 
Ele domiciliado en la 
[siete z ' n ú m e r ° s cinco 

p i r S r V u i n s e r c i ó n en el B O L E T Í N 
Pre¿n? e e s t a , PT°vincia, expido 
Pásente en Madrid, a diecisiete 

£ 1 Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Mario Serratacó Viada 
y\ A J J A (A.-464) 

CARABANCHhL BAJO 

EDICTOS] Q \¿J G\ 
En virtud de lo acordado por el 

señor don Ramón Ordaz Salomón, 
Juez municipal de esta villa de Ca
rabanchel Bajo, en los autos de Jui
cio verbal civil seguidos a instancia 
de don Plácido Carnicer Serón, ce
sionario de don Segundo Moreno, 
contra don Alfredo Cot Navidad, 
vecino de Valencia, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos, y 
como ejecución de la sentencia dic
tada en los mencionados autos, se 
sacan a la venta, en pública su
basta, 
Diferentes objetos de escritorio y 

una máquina de escribir, 
marca «Corona», embarga
dos al demandado por la 
suma de quinientas sesenta 
y tres pesetas cincuenta 
céntimos, importe de la ta
sación, cuyo acto tendrá lu
gar en la Sala audiencia de 
este Tuzgado el dia veinti
ocho de los corrientes, a las 
doce horas del mismo. 

Lo que se anuncia por el presen
te para los que quieran tomar parte 
en dicha subasta, con las adverten
cias de que deberán consignar pre
viamente el diez por ciento de la 
tasación; y 

Que no se admitirán ofertas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación. 

Carabanchel Bajo, a diecisiete de 
febrero de mil novecientos treinta 
y tres. 

El Secretario, 
Prudencio de Igartúa 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Ramón Ordaz 

(A.—445) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el 
señor Tuez municipal de esta villa 
de Carabanchel Bajo, en los autos 
de juicio verbal civil promovidos 
por don Plácido Carnicer Serón, ce
sionario de la Fundición Tipográ
fica «Lencina>, contra don Luis Li-
márquez, vecino de Ocaña, sobre 
reclamación de cantidad, y como 
ejecución de la sentencia en los mis
mos dictada, se saca a la venta, en 
pública subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la Casa Consistorial, el día 
veintiocho de los corrientes, a las 
doce horas del mismo, 
Una guillotina de madera y hierro, 

tamaño grande, con un vo
lante y una cuchilla, por la 
suma de cuatrocientas pe
setas, importe de la tasa
ción, cuya máquina y Cu
chilla se halla depositada 
en poder del propio deudor. 

Lo que se anuncia por el presen
te para los que quieran tomar parte 
en dicha subasta, con las adverten
cias de que deberán consignar pre
viamente el diez por ciento de la 
tasación; y 

Que no|se admitirán ofertas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma. 

Carabanchel Bajo, a diecisiete de 

febrero de mil novecientos treinta 
y tres. * ¡ f 

El Secretario, 
Prudencio de Igartúa 

V . °B . ° 
El Juez municipal, 
A l i m ó n Orda* H G A A 

(A.—446) 
CARABANCHEL BAJO 

*ED ICTO 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez municipal de esta villa 
de Carabanchel Bajo, en ka autos 
de juicio verbal civil seguidos a 
iustancia de don Plácido Carnicer 
Serón, como cesionario de los se
ñores Oyarsun y Compañía, contra 
don Francisco Sánchez Rejón, ve
cino de Cajar (Granada), sobre re
clamación de cantidad, y como eje
cución de la sentencia dictada en 
los mismos, se saca a la venta, en 
pública subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la Casa Consistorial, el 
día veintiocho de los corrientes, a 
las doce horas del mismo, 
Una máquina trituradora de granos, 

embargada al demandado 
por la suma de quinientas 
pesetas, importe de la ta
sación, cuya máquina se en
cuentra depositada en po
der del propio deudor. 

Lo que se anuncia por el presen
te para los que quieran tomar parte 
en dicha subasta, con las adverten
cias de que deberán consignar pre
viamente el diez por ciento de la ta
sación; y 

Que no se admitirán ofertas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la misma. 

Carabanchel Bajo, a diecisiete de 
febrero de mil novecientos treinta y 
tres. 

El Secretario, 
Prudencio de Igartúa 

V.°B.° 
El fuez municipal; 

Ramón Ordaz 
(A.—447) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

En los autos de juicio verbal civil 
que en este Juzgado municipal se 
tramitan con el número treinta y 
tres de orden y el noventa y cinco 
general del presente año, a instancia 
del Procurador D. Miguel del Saz y 
Alonso, como apoderado de D. Luis 
Sagalés y Mazón, contra doña Nati
vidad Zaro, cuyo domicilio en la 
actualidad se desconoce, sobre re
clamación de seiscientas veinticinco 
pesetas, resto de mayor suma, inte
reses legales, costas y gastos, se ha 
acordado con esta fecha citar a di
cha demandada por segunda vez, 
para que el día veinticuatro del ac
tual, a las once de su mañana, com
parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal, sito en la calle 
de la Magdalena, número veintidós, 
piso principal izquierda, con el fin 
de que preste confesión en juicio, 
y apercibida de que, si no lo verifica, 
se le tendrá por confesa. 

Y para que así conste y sirva de 
citación en forma a la referida de
mandada doña Natividad Zaro, ex
pido el presente, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en Madrid, a diez y siete de febrero 
de mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V o B.° 
Eljuez municipal, 

(Firmado) 
(A.-457) 

JUZGADO NUMERO 2 

I EDICTO 

Por el presente y en virtud Ae 
providencia dictada por el señor 
don Juan de Dios Dastis Pérez, Juez 
municidal suplente del número 2 de 
esta Capital, en los autos de juicio 
verbal civil seguido ante el mismo 
a instancia de don Wenceslao Mario 
Recuero, como apoderado de la So
ciedad Anónima «Periquet y Com
pañía», contra don Máximo Núñez 
de Prado y Zabala, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, en 

1 el precio de mil pesetas en que han 
I sido tasados, varios bienes propie-
j dad de la parte demandada, 
j Para cuyo acto, que tendrá lugar 
¡ en la Audiencia de este Juzgado, 
í sito en la calle de Fuencarral, nú-
| mero noventa y uno, piso segundo, 
i se ha señalado el día veintiocho del 
j actual, a las once horas; previnién-
i dose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas-
! ta habrán de consignar, previamen-
j te, sobre la mesa del luzgado, el 
| diez por ciento de la tasación, y que 
l las posturas que se hagan tendrán 
1 que cubrir las dos terceras partes 
i de aquélla, sin cuyos requisitos no 
| no serán admitidos, encontrándose 

los bienes embargados depositados 
en poder del demandado don Máxi
mo Núñez de Prado, domiciliado en 
la calle de Alcalá, número ciento 
cuarenta y siete. 

Y para su inserción en el BOLETI* 
OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente en Madrid, a diecisiete 
de febrero de mil novecientos trein-

; ta y tres. 
j El Secretario, 

(Firmado) 
V.° B . ° 

Eljuez municipal, 
í Juan de Dios Dastis Pérez 

(A.-458) 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V INCIA D E M A D R I D 

i Cumpliendo el artículo 22 de la ley 
i de 8 de agosto de 1907, y de las de

más disposiciones sobre la materia, 
se citan a continuación los locales en 

: que han de celebrarse las elecciones 
' durante el ano actual, de acuerdo con 
! las relaciones enviadas por los res

pectivos Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo Electoral. 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
Sección única, Escuela de niñas . 
(Núm. 6 3 8 ) 

R O B R E G O R D O 
Sección única, Escuela nacional 

de ambos sexos. 
(Núm. 6 0 7 ) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Distrito y Sección única, la Escue

la de niños de esta villa; calle de la 
Vi l l a , número 1 0 . 

(Núm. 606) 
C A R A B A N C H E L A L T O 

Distrito de la Iglesia.—Sección 
primera, Escuela nacional de niños, 
número 1, plaza de la República, 1 ; 
Sección segunda, Escuela nacional 
de niños, número 2, calle Nueva. 

Distrito de la Fuente.—Sección 
primera, Colegio nacional de niños, 
número 3 , Mártires de Jaca, 68; Sec
ción segunda, Colegio municipal de 
n iños ; Sección tercera, Colegio mu
nicipal mixto, Cuatro Vientos. 

(Núm. 608) 
M A D A R C O S 

Sección única, Escuela pública 
ambos sexos. 

(Núm. 586) 



COMPAÑIA NACIONAL DE LOS FERROCARRILES DEL OESTE DE ESPAÑA 

LINEA DE MADRID A V A L E N C I A DE A L C Á N T A R A 

A V I S O A L . R Ú B l _ 1 C O 

Supresión de guardería en dos pasos a nivel 

Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conocimiento del público que, a 
partir del día 1 0 de marzo de 1933 , será suprimida la guardería en los dos pasos a nivel de la línea de Madrid a Valencia de Alcántara que se detallan 
a continuación, emplazados en la provincia de Madrid. 

Situación 
kilomé

trica 
DENOMINACIÓN D E LA S E R V I D U M B R E 

NOMBRE ESPECIAL CON 
Q U E E S CONOCIDO EL 

CAMINO Y SU PASO 

PROVLNCIA 
DE 

AYUNTAMIENTO 
DE 

NOMBRE DE LOS PUEBLOS, ALDEAS, ETC., A 
QUE AFECTA LA SUPRESIÓN DE LA 

GUARDERIA 

Tipo de I11 
«eñales es-
tablccidti 

6,337 

9,331 
h 

Camino vecinal a Carabanchel. 

— a Mataderos. 

De Carabanchel Alto a 
Villaverde. 

De Carabanchel a Ge
tafe. 

Madrid. 

Id. 

Villaverde. 

Leganés. 

4» 

Carabancheles, Villaverde y Madrid. 
Carabancheles, Getafe, Leganés y Villa-

verde. 

A 

A 

Al quedar sin guarda los pasos citados, y con objeto de prevenir a los usuarios de los caminos correspondientes la proximidad del cruce de la vía, 
se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos, a la distancia de diez metros antes de llegar al cruce, señales ad-
vertidoras de éste, consistentes en carteles de chapa en forma de aspa, con la indicación «Ojo al tren» y «Paso sin guarda», y otro cartel inferior di
ciendo «Atención al tren», pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados en soportes metálicos de cinco metros de altura, pintados 
en rojo y blanco. 

La existencia, pues, de dichas señales indicará, además deja proximidad del cruce a nivel, que éste tw tiene guarda, y, en consecuencia, los usua
rios deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar y cruzar la vía, en evitación de accidentes por los que la Compañía no puede 
aceptar responsabilidad alguna. 

xMadrid, 1 0 de febrero de 1 9 3 3 . 1 ( D . - 5 9 ) . 

I N S T I T U T O N A C I O N A L D E 
S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 

C E R V A N T E S 

A N U N C I O 

Habiéndose presentado en este Ins
tituto Nacional de Segunda Enseñan
za, por don Tomás Mora Atateos, D i 
rector del Colegio de segunda ense-
ñ.inza que la Sociedad Anónima «Cul
tura / Educación» tiene establecido 
en la calle de Juari de Mena, número 
23, ta documentación que se exige por 
el Real decreto de 1 de julio de 1902, 
ctinvpisendo lo preceptuado en el ar
ticulo 7.0 de la citada disposición, se 
hace publico para que en el improrro
gable plazo de quince días, puedan 
farra unirse las reclamaciones en con
tra de. >p solicitado. 

Mad id, 17 de febrero de 1933 .—El 
D i r e c t o r del Instituto Cervantes, 
J . Tamayo. 

(Núm. 667) . ( E . — 2 9 ) 

A G R U P A C I O N A D M I N I S T R A T I 
V A D E L A S S E C C I O N E S D E 
E M P L E A D O S D E N O T A R I A S , 
E M P L E A D O S D E L A A D M I N I S 
T R A C I O N D E J U S T I C I A , D E 
P E N D I E N T E S D E A B O G A D O S 
Y P R O C U R A D O R E S Y E M 
P L E A D O S D E D E S P A C H O S Y 

O F I C I N A S E N G E N E R A L 
¡ íftoi v ». m<v<tti .i* 

.... y , r» 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la orden del Ministerio de Tra
bajo y ['revisión Social de veintiséis 
de enero último, Gaceta del cuatro 
del corriente y de conformidad con 
lo que previene el artículo dieciocho 
de la Ley de Veintisiete de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno, 
se abre concurso para proveer la 
plaza de Secretorio y dos de Auxi
liares de esta Agrupación, con su
jeción a «o que determina la orden 

del citado Departamento de seis de 
¡ junio de mil novecien os treinta y 

dos. 
Las demás condiciones exigidas 

Eara tomar parte en el concurso se 
alian expuestas en el actual domi

cilio de la Agrupación, fiaza de las 
Salesas, 1 i, primero derecha, todos 
los días laborables de cinco a seis 
de la tarde. 

Madrid, dieciséis de febrero de 
mil novecientos treinta y tres.—El 
Vicepresidente, Andrés Conesa Ji
ménez. 

(A.—449) 

A G R U P A C I O N A D M I N I S T R A T I 
V A D E L O S J U R A D O S M I X T O S 
D E E M P L E A D O S D E S E G U 
R O S , A G E N T E S D E S E G U R O S , 
E M P L E A D O S D E L M O N T E D E 
P I E D A D Y C A J A S D E A H O 
R R O S Y E M P L E A D O S A F E C 
T O S A L A R E C A U D A C I O N E 

I M P U E S T O S D E L E S T A D O 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la orden del Ministerio del Tra
bajo y Previsión Socialde veintiséis 
de enero último, Gaceta del cuatro 
del corriente y de conformidad con 
lo que previene el artículo dieciocho 
de lá Ley de veintisiete de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno 
se abre concurso para proveer la 
plaza de Secretario y las de Oficial 
y Auxiliar de esta Agrupación, con 
sujeción a lo que determina la or
den del citado Departamento de 
sei9 de junio de mil novecientos 
treinta y dos. 

Las demás condiciones exigidas 
para tomar parte en el concurso se 
hallan expuestas en el actual domi
cilio de la Agrupación, Plaza de las 
Salesas, número 11 , primero dere
cha todos los días laborables de cin
co a seis de la tarde. 

Madrid, dieciséis de febrero de 
mil novecientos treinta y tres.—El 
Vicepresidente, Luis Mesonero Ro
manos y Barrón. 

(A.—448) 

Banco Vi ta l ic io de España 

Compama Anónima de Seguros 

DOMICILIO SOCIAL: B A R C E L O N A , R A M B L A 
D E C A T A L U Ñ A , 1 8 

Habiéndose extraviado el resguar
do del adicional de anticipo número 
3 6 . 7 2 5 a la póliza número 105 .413 , 
que libró el Banco Vitalicio de Es
paña a D. Ignacio Fossi Gutiérrez, 
en 21 de marzo de 1928 , se hace pú
blico por medio del presente anun
cio, a fin de hacer constar que sí no 
fuese presentado en la Dirección ge
neral de la Compañía dentro del tér
mino de treinta días, a contar desde 
esta fecha, se tendrá por nulo y sin 
efecto y será sustituido por otro 
documento de igual fuerza y valor. 

Barcelona, 2 0 de febrero de 1933 . 
Por el Banco Vitalicio de España 
(Firmado) 

(A.—443) 

Jurado Mixto del Trabajo do Trans
portes Terrestres de Madrid 

-——— 

El Pleno de la Sección de Trac
ción Mecánica del Jurado Mixto de 
Transportes Terrestres de Madrid, 
en sesión del día de ayer, tomó por 
unanimidad el acuerdo de que «el 
personal de conductores y cobrado
res de automóviles de línea se aco
jan a los beneficios que puedan rê  
portarles las Bases de Trabajo que 
en su especialidad rijan en las de
marcaciones que con motivo de sus 
viajes recorran». 

Lo que se hace público en este 
B O L E T Í N O F I C I A L para conocimiento 
de los interesados, y a los efectos 
del recurso que preceptúa el párrafo 
primero del artículo 2 9 de la Ley de 
Turados Mixtos de 2 7 de noviembre 
de 1 9 3 1 . 

Madrid, 1 6 de febrero de 1 9 3 3 -
El Secretario, Alejandro Colomina. 
Visto bueno: El Presidente, Maria
no Muñoz Rivero del Olmo. 

(A.- 450) 

Tribunal provincial de lo con» 
tencioso-administrativo 

Don Eduardo Morales Díaz, Pro
curador, en nombre de don Juan de ia 
T o n e , ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo ante el Tribunal 
Prov inc ia l , contra la Administración, 
sohre revocación de acuerdo del Tri
bunal Económico de esta provincia, 
de 15 de noviembre de 1932, dictada 
qn la reclamación formulada contra f' 
rn ' lo cíe la Administración de Rentas 
Públicas, que le obligó al pago de ¡a 
coni- ibución por la industria de agen
te de Negocios, como Agente de » 
Propiedad industrial , y dicho Tribu
na! ha n:andado que se publique e l 

presente anuncio en el B O L E T Í N OS
TIAL de la provincia, para conocimien
to de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar e 
él a a Administración. 

Lo qu< en cumplimiento de la man
dado *e hace público a los ¡ndicado-s 

efectos. 
Madr io , 9 de febrero de I03fc> 

Oficial Je Sa la , Francisco Cadenas 

Imprenta Provincial. — Doctor 

querdo, 5 2 . — T e l é f o n o 5 3 2 0 3 


